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Juzgado Catorce de Familia de Medellín.  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de mayo de dos mil veintidós 

 

Proceso Ejecutivo  
Demandante Eddy Zeneth Castaño Mazo 
Demandado Javier Diomedes Gómez Pérez 
Radicado 050013110014-2021-00120-00 
Decisión  Requiere  

 
 

Allegados los memoriales que antecede presentados por las partes del 

proceso, y el apoderado de la demandante, en el cual solicitan la 

terminación del proceso, se dispone requerir a este último, para que 

adecue la solicitud a una de las terminaciones anormales del proceso, y en 

caso de ser la transacción deberá aportar la misma al Despacho, para 

proceder a decidir de fondo sobre la esta.  

 

NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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